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No se tiene en cuenta la diligencia de notificación vía electrónica allegada por la

parte  actora,  dado que fue remitida  a un correo diferente  al  indicado en  la

demanda,  del  que  además  no  se  observan  las  evidencias  que  acrediten  la

manera  como  se  obtuvo  (inciso  2º  del  artículo  8  del  Decreto  806  de  2020).

Aunado a lo anterior, no se acreditó que el iniciador haya recepcionado acuse

de recibido del mensaje de datos o que prueba de que el destinatario conocía

del mensaje. Lo anterior conforme se dispuso en el numeral 3° de la sentencia C-

420 de 24 de septiembre de 2020. 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA
JUEZ

DLR
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